
Ética y Sostenibilidad – Responsabilidad Social Empresarial 

Programa “Perú Responsable” 

Coordinadora Ejecutiva: Vanessa Zorrilla Garay 



Creado: Por Decreto Supremo 
015-2011-TR del 20 
Septiembre de 2011 

Ámbito de intervención: 
Nacional 

OBJETO:  
Promover la Responsabilidad Social 

Empresarial (RSE) generadora de empleo 
decente. 

 
LINEAS DE ACCIÓN: 

- Promoción de la Cultura y Prácticas en 
RSE 

- Registro de Empresas Socialmente 
Responsables 

- Certificación de Empresas Socialmente 
Responsables 

Descripción general del  
Programa Perú Responsable 



Líneas de Acción del Programa  

Promoción de la 
Cultura de RSE 

Promoción de las 
Prácticas de RSE 

Registro de Empresas 
Socialmente Responsables 

Certificación de Empresas 
Socialmente Responsables 

Empresas Sostenibles 
generadoras de más y 
mejores empleos Programas y proyectos de 

RSE a nivel nacional para el 
desarrollo económico 
sostenible e inclusivo 

Articulación intersectorial e 
intergubernamental para la 
implementación de proyectos de 
RSE 

Difusión y capacitación 
en RSE a diferentes 
grupos de interés  



EMPLEO EMPLEABILIDAD 

EMPRENDIMIENTO 

EMPRESAS PÚBLICAS 
Y/O PRIVADAS 

INSTITUCIONES 
GOBIERNO 
CENTRAL 

SOCIEDAD CIVIL 
ORGANIZADA 

UNIVERSIDADES 

COOPERACIÓN  
INTERNACIONAL 

INSTITUCIONES 
GOBIERNO REGIONAL  

Y/O LOCAL 

ONG´S 

ARTICULACIÓN INTERSECTORIAL E INTERGUBERNAMENTAL 

Desarrollo de Proyectos de RSE para generación de empleo,  
empleabilidad y emprendimiento dirigido a población vulnerable 



Experiencia Xenix - Konecta 
Habilidades que marcan la diferencia 



Registro de Empresas 
Socialmente Responsables 

SRESR 

 
    
 
 
 

 
 

Plataforma web 
 
 
 
 
 
 

VISIBILIZAR SISTEMATIZAR REPORTAR 

Contribución a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible Agenda 
2030 

Contribución a los Ejes 
Estratégicos del Sector 

Generación de Empleo, 
Empleabilidad y emprendimiento 



REPORTE DEL CUMPLIMIENTO DEL INDICADOR 12.6.1 DE LOS 
ODS EN EL SISTEMA DE MONITOREO NACIONAL 

MIDIS, INDECI 
MEF, MINAGRI  

MINSA, MINAGRI 
SUNAT, MEF 

MINSA, MINAM 
MEF, APCI 

MEF, BCR, SUNAT, 
 MINAM, CONCYTEC 

MINEM 

MINEDU, MIDIS 
MTPE, MEF 

MIMP, MINSA 
MINAGRI, MTC 

SUNASS, DIGESA 
MINAM, ANA 

MINEM, APCI 

MTPE, MINAM 
MINCETUR, SBS MTC, MINAM 

PRODUCE, APCI 

SBS, SUNAT 
RREE, MEF, APCI 

CEPLAN, MTC 
INDECI, MINAM 

MINAM, MTPE 
MINEDU, MINCETUR 

MINAM 
INDECI, MINEDU 

IMARPE, PRODUCE 
INDECI, SERNANP 

SERFOR, SERNANP 
MINAM, MINAGRI 

MIN. PÚBLICO, MINJUS 
PODER JUDICIAL 
INPE, PNP 



Sistema de 
Monitoreo y 

Seguimiento de 
Indicadores  

ODS 12.6.1 

Directorio 
Nacional de 

Empresas con 
Reportes de 

Sostenibilidad 

Reporte de 
Sostenibilidad 

Corporativa 

Asume la 
responsabilidad de 

realizar el seguimiento y 
monitoreo de los 17 ODS  

Define la información que 
debe contener los reportes 

de sostenibilidad de las 
sociedades 

Visibiliza la transparencia 
de las organizaciones al 
difundir los Reportes y/o 

Informes de Sostenibilidad 

Directorio Nacional de Empresas  
Con Reportes de Sostenibilidad 

Proyectos de RSE 

Reportar e informar  



De Empresa Asistencialista a Empresa Inclusiva  

Trabajo articulado con la Dirección de Promoción del Empleo y Discapacidad 

Concientizar desde la RSE la inclusión laboral de personas vulnerables 
más allá del cumplimiento de la Ley (Ejem. Cuota de discapacidad). 
 

Asistencia técnica para desarrollar proyectos de RSE que generen 
empleo, empleabilidad o emprendimiento para personas en situación 
vulnerables. 
 

Acompañamiento y seguimiento posterior para el aseguramiento de 
generación de empleo inclusivo sostenible. 
 

Reconocimiento de las Empresas que incluyen a personal vulnerable 
más allá de la cuota, y que lo plasman como un Proyecto de RSE. 
 



Fuentes de Financiamiento: 
- APNOP (2011) 

- PROEMPLEO (2014) 
- PPR Fortalecimiento 

(2017) 

Asignación Presupuestal 
2017: 

S/.1,400,000.00 
APNOP: S/. 855,000 
PROEMPLEO: S/. 400,000 
Fortalecimiento: S/. 145,000 

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017

PIA S/. 0.00 S/. 0.00 S/. 642,000.00 S/. 1,042,000.00 S/. 1,400,000.00 S/. 1,400,000.00 S/. 1,400,000.00

PIM S/. 248,123.00 S/. 903,850.00 S/. 904,099.00 S/. 1,076,735.00 S/. 1,445,955.00 S/. 1,291,888.00 S/. 1,401,579.00

EJECUCIÓN S/. 213,396.90 S/. 846,597.49 S/. 848,645.45 S/. 993,932.13 S/. 1,423,164.53 S/. 1,273,849.23 S/. 278,160.00

PORCENTAJE 86.00% 93.67% 93.87% 92.31% 98.42% 98.60% 19.85%
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Asignación Presupuestal 2011 – Mayo 2017 



Gracias 

Coordinadora Ejecutiva: Vanessa Zorrilla Garay 
gzorrilla@trabajo.gob.pe 
peruresponsable@trabajo.gob.pe 
 

#HayqueSumaRSE 
#PerúResponsable 

mailto:gzorrilla@trabajo.gob.pe

